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Todos los afiliados y afiliadas a UGT pueden deducir la cuota de afiliación sindical en la declaración anual de la 

renta, como así lo estipula la ley del IRPF. Esta deducción supone un ahorro en la cuota de un 33% 

aproximadamente y según los casos. 

 

La cantidad de 153,60 Euros se sitúa en la casilla número 13 mencionada “Cuotas satisfechas a sindicatos” del 

impreso oficial del IRPF. A continuación, te exponemos en forma gráfica como añadir la desgravación al borrador 

de declaración de la RENTA 2017 por internet. 

 

Se puede solicitar el certificado al responsable de Federación correspondiente. 

 

 
 

 


